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Señor (a): 
DORIS ELENA UPEGUI
MZ 41 LOTE 1
Barrio: El Poblado
Sincelejo
Teléfono. 3225342808

Contrato N° 070 001 0075748

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No. 20231210098591

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º 20231210098591 del 22 de 
diciembre de 2023, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº 20231210035252 que usted presentó el 
día  16  de  diciembre  de  2023,  y  con  el  fin  de  cumplir  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del 
oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con 
copia  íntegra  de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

 El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se 
fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 15 de febrero de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de  
cinco (5) días hábiles, se retira este aviso el día 21 de febrero de 2024 a las 6:00 p.m.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: LAURA PATERNINA

http://www.veolia.com.co/


*20161210037011*
Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: *20231210098591*

Sincelejo, 22 de diciembre de 2023

Señor(a):
DORIS ELENA UPEGUI HERNÁNDEZ
Dirección: MZ 41 LT 1
El Poblado 
Teléfono: 3225342808
Sincelejo - Sucre

Contratos: N°070 001 0075748

Asunto: Respuesta al derecho de petición radicado N°20231210035252 de fecha 06/12/2023.

Respetado cliente:

Reciba  un  cordial  saludo  de  VEOLIA,  una  empresa  en  la  que  trabajamos  para  que  nuestros  hijos  y  futuras
generaciones vivan en un entorno más sano y sostenible, ofreciendo servicios con calidad y pertenencia para el lugar
que habitamos.

En atención a la petición presentada, relacionada con la solicitud de suspensión definitiva del servicio al inmueble
ubicado en la KR 17 A 45 05 barrio El Poblado, identificado con el contrato  No.070-001-0075748, le indicamos lo
siguiente:

Le informamos que la suspensión definitiva del servicio o terminación de contrato por la prestación de los servicios de
acueducto y alcantarillado, conlleva al retiro de la acometida del inmueble ubicado en la en la KR 17 A 45 05 barrio El
Poblado, para ello el suscriptor y/o usuario debe cumplir con los siguientes requisitos:

    - Acreditar la propiedad del inmueble, aportando certificado de tradición del inmueble con vigencia menor a 15
días. 

    -  Cancelar el  costo del  retiro de la acometida de acueducto y alcantarillado para lo cual  la empresa emitió
presupuesto por un valor de $85.948,84 el cual debe acercarse a nuestras oficinas para generarle la respectiva
cuenta de cobro. 

    - Estar a paz y salvo por todo concepto con la empresa. 

Le indicamos que una vez terminado el contrato se procede con in activación de la cuenta, es decir cesará la emisión
de la facturación para ese contrato.

Cabe aclarar que si el usuario nuevamente requiere del servicio deberá celebrar un nuevo contrato de condiciones
uniformes y cancelar los costos respectivos a la instalación del servicio de acueducto y alcantarillado, a que haya
lugar.

le recordamos nuestra línea de servicio al cliente 116 para cualquier solicitud, petición o reclamo relacionado con
éste trámite en particular o que desee manifestarnos y que puedan ayudarnos a mejorar nuestra prestación del
servicio.

Cordialmente, 

SANDY CASTILLO PACHECO
Lider de Atención al Cliente 
Proyectó: Elizabeth Sibaja 
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Señor (a): 
DORIS ELENA UPEGUI
MZ 41 LOTE 1
Barrio: El Poblado
Sincelejo
Teléfono. 3225342808

Contrato N° 070 001 0075748

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No. 20231210098591

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º 20231210098591 del 22 de 
diciembre de 2023, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº 20231210035252 que usted presentó el 
día  16  de  diciembre  de  2023,  y  con  el  fin  de  cumplir  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del 
oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con 
copia  íntegra  de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 11 días del mes de enero del año 2024.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: LAURA PATERNINA
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Señor (a): 
DORIS ELENA UPEGUI
MZ 41 LOTE 1
Barrio: El Poblado
Sincelejo
Teléfono. 3225342808

Contrato N° 070 001 0075748

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No. 20231210098591

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.º 20231210098591 del 22 de 
diciembre de 2023, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº 20231210035252 que usted presentó el 
día  16  de  diciembre  de  2023,  y  con  el  fin  de  cumplir  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del 
oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con 
copia  íntegra  de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 11 días del mes de enero del año 2024. Y se REENVÍA para su notificación. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: LAURA PATERNINA




